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ACTA DEL COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ActaCCCnúm. 115-2023 Proceso núm. TSE-CCC-PEPB-02-203-2023

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer

(01) día del mes de noviembre del año dos mil veintitrés (2023), siendo las dos horas y treinta

minutos de la tarde (02:30 p.m.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal

Superior Electoral (TSE), integrado por el Magistrado Femando Fernández Cruz, Juez Titular, en

representación del Magistrado Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo, Juez Presidente; el Licdo.

Rubén Darío Cedeño Ureña, Secretario General; el Dr. Henrri Cuello Ramírez, Director Jurídico;

y la Ing. Yuberquis Altagracia Genao Femández, Directora de Planificación y Desarrollo; asistidos

de la Licda. Amelia Lara Linares, secretaria (con voz sin voto); en la sala de sesiones del Tribunal

Superior Electoral, ubicado en el 5to piso, en la Avenida Enrique Jiménez Moya, esquina calle

Juan de Dios Ventura Simó. Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los fines de evaluar los siguientes puntos:

Proceso TSE-CCC-PEPB-02-203-2023. "Contratación de Servicios de Publicidad en

Radio."

•  Lectura de Informe Pericial.

• Adjudicación.

Comprobada la asistencia de los miembros que componen el Comité de Compras y Contrataciones

de este Tribunal Superior Electoral, el Magistrado Fernando Femández Cruz, Juez Titular, declaró

abierta la sesión y dio paso de inmediato al conocimiento de los puntos de agenda a tratar.
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En prnWerhl^, se informó, que el cronograma de actividades presenta un error ya que el mismo
establece la fecha de adjudicación para el día 12 de octubre del 2023, fecha esta que sería anterior

a la publicación del proceso, lo que se entiende como un error material que no afecta el proceso en

cuestión.

í/

En Segundo lugar, que el día veintitrés (23) del mes de octubre del año dos mil veintitrés (2023)

se llevó a cabo el acto de presentación, apertura y validación de la oferta contenida en el "sobre"

de la empresa oferente / participante en este proceso, lo que consta en el Acta CCC núm. 109-2023

de este comité, e inmediatamente se remitió dicha oferta a los peritos designados, a los fines de que

estos las evaluaran y, posteriormente, elaborara el informe pericial correspondiente, actuaciones

estas que fueron realizadas por dichos peritos y, a continuación, fueron entregados los respectivos

informes al Magistrado Femando Fernández Cruz, Juez Titular, como representante del Presidente

del Comité de Compras y Contrataciones del TSE, para ser conocido, evaluado y validado por

dicho comité, el cual se transcribe textualmente a continuación:

(se consigna informe pericial en las siguientes páginas)
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Ssino DntnJngu. D.N
25 ík <xiuhrB del 2021

SefkMT»

Comité de Comprm y ConiratiuHunm

Tribur»! Sutwkw EleviwaI

Vi»: Mag. PemaMia Fcrnándei Cn»
Suez titular

PrcskIerte «presentarte del Comité de Compras y t oniratacioBcs.

Asuntn: Ifit'nrmr de evaluaci<5n técnica pnxcso Nitm. THK-CCC- PRPB-^2>2Pd'202d
C ootnttweiAo de Skrskdm dr PabUcUted •• Radio

Distinguidos míetnbnK del Comité de Compras y Contrataciones del T'SE;

Para su cxmocimíent» y rinc» de tugar, tenemos a bí«e) íntormarics sotve ia evaliiación técnica
feallzada a! proceso Nwn. TSE-íXX"- Pt:PH-02-31i5-202í C:»*itr»t»ciñn de Servicios de
Publieidid en RatHo. en el cual ae elaboró un cuadbtt de evaiuiición (cumple/nn cumpie i en fecha
25 de octubre del 202J.

El espediente Núm. ISK-tX C- Pl PB-02-20V2021 de (echa l» <te octubre del afto 2«23, jmrad
cual fuitrHn designadi» corno peritos con la finalidad de evaluar los carBCtcristicsa ióaticas de la
oferta proentada, conforme a las necesidades planteadas en la invitación y términos de reftrenda
publicados. i.a cvaluacim técmca de la oferta reciNda arrojó cl sígtíierté resollado:

• G.T.B. RAOIOOIFI!Sf>RE5k H.R.L (Xiai FM)

De acuerdo a lo ofertado > evaluado a la empresa partkipcinie. como peritos ínfumtaimt» la
miAiiw cumple con lo» ret;|ulsito.s > rcqucnmiicmos solicitados para la adjudicación, por lo cual
cunsidenunos que califWa para ser escr^ida.

l3«do en la ciudad de Santo Dttmingo. OiMnto Nacional, capital de la República I)ofninU»u a
las seintíciiuo (25i dias del mes de octubre de' aiWi dos mil >etrditrés(2Q23l.

Realizado por:

Im Castro 1

fn."t»e de l tmiunicackpíeN

/ Seta-lana

Secreidha II
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E.kp«4Mm« TütfX'l '< - Flftt-ttl-SlUi-ZftSJ rnutratocMA tí* i«n ícím de p«bHcMMl e« rMlé«

Vítor ik tn S<iitcitikt ik l'ciJulo <>»
' Fcchuk U-'tttKlikJ

E'KÍUiJc bi inrvicai:)!» I* t'» 2(«2)

CMPRKKA fkViíADA:
■. :nr.' taií

i MPKfS^ fKFVFMdO^CfilA:
1 , 1 I'. !■ •, ' 11' l! Hl ' M lO| -• VI?' r.'l?" ?'

lurit ( '.ftüiii.' 1
1  iDiliilde

É  ■ ^ ^'''
K vn«H)|l 1 SlHtl si

S R 1 «/l"l 1 M> j

1  1 latflihoi

R imntBCwn oe w ktvkwv iir ptrnicMiM en i»
«miMont / lu|.i:on cnAits «k ha«u X' «csuodtHi.a
llni\tSt (k (rctuefic^K* companida^ u ntvei naci«nal r
'imenwiuiMi pi« im «cri kíos iiiR>uk>r (k^vcnii) «J«
í\% MaAwi' i cipuita dineia ik' la» atctonc^r del
flribond; (kdMcriHTCle la lanle f capwla dlaru de
|4uiw!« a Mcmrs. iVogninMcúm re^Unr Lkl Im de
iscraana. PnEdH^xIad ert f Oai tma tiuracinn
,ide } iMMit

1  f
1  i
1 ^icío 1 t \
\  ■■ ■

í  1 :

f'lMVlC

r-" i

frcítt.

Rotili/Mlki fnr

25 tk ociuhnf de 2M21
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Luego de analizar el informe pericial, este comité determinó que la empresas ofer^te-cuny^ltó^con

los requisitos técnicos establecidos y que, en consecuencia, debía ser evaluada su oferta económica:

GTB Radiodifusores, SRL.; provista del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC)

Núm. 1-01-11712-5, la cual presentó una oferta económica por el monto de cuatrocientos

cuarenta y dos mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$442,500.00).

Cumplida esta formalidad, los miembros del Comité actuante, después de verificar y analizar la

evaluación de la propuesta de la empresa oferente, adoptaron las siguientes resoluciones:

Primera Resolución:

Se adjudica a la empresa GTB Radiodifusores, SRL, con Registro

Nacional de Contribuyente (RNC) núm. 1-01-11712-5, del ítem que

conforma este proceso de contratación identificado con el núm. TSE- ^
CCC-PEPB-02-203-2023 y que comprende la '^Contratación de

Servicios de Publicidad en Radio.", por cumplir con los requisitos

establecidos en el referido proceso, y ser la propuesta que ha sido

calificada como más idónea y conveniente para los intereses de esta

institución, según el precio y la calidad ofertada para la prestación del ^ ̂  /

servicio requerido, que se describe en el cuadro adjunto.

Sesunda Resolución:

Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones de este

Tribunal Superior Electoral, a que le remita a la Oficina de Acceso a la

Información, la presente acta, para que se proceda a publicarla en el
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portal web de esta institución, conforme lo establece el artículo

numeral 5, del Reglamento de Compras y Contrataciones del Tribunal

Superior Electoral.

&• *
^ominO®' , ^

'c.

Por lo que siendo las tres horas de la tarde (03:00 p.m.), sin más que tratar, el Magistrado

Femando Femández Cruz, Juez Titular, actuando en representación del Magistrado Presidente

de este Tribunal Superior Electoral (TSE), declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta

la presente acta, en la fecha y lugar indicados, la que firman a continuación los miembros que

conforman el referido Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior Electoral
(TSE).

Lic. Rubén?»arro cwej
Secretario Gerferal

lenm Cuello Ramírez

Director Jurídico

Licda^ Céls^Cbntr'ftfás Alníolíte
Encargada de Acceso a la

Información

L i coarEüTaifí-VHsq Lttz
Directora de Gestión áe

úñez

'ento Humano

Ing. YuBe^fe'Giinao Femández
Directora Planificación y Desarrollo

Juez Titular Cruz

en represjwació/i de^Magistrado
Ygnacjo Pascua! Camacho Hidalgo

Juez Presidente del Tribunal Superior Electoral
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